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SECCION SEGUNDA 
mmi!,,, ■ r" -—..... . 

tioMeirne Civil de la provhiela- ■ 
de Zaragoza ,

Servicie Provincial de Ganadería

Circulare»
Núm. 5.544

Habiéndose presentado 1a epizootia d- fiebre 
aftosa en e] ganado existente en eT término mu
nicipal de Quinto de Ebro, en cumplimiento d- to 
prevenido en ej artíicüTo 12 del vigente RegUam'eo- 
to de Epizootias, se declara oficialmente1 didha en- 
iermedad. "

Los animajUes atladadols ^e lencujentraía. Jen la 
partida denominada ‘‘Mejana del Polanco .

Las medidas sanitarias qu'e han sido adoptadas 
bon las que señalan fes articufes 10 y 224 dea 

ditado Reiglamentó, más ¡las que se ordenan en 
circuir nlwm. 3.089 inserta en el “Boletín Oficia'l 
de 5a provincia didl día 28 de jttllio ded año en 
curso. • ' . .

A tos efectos 'de traslado de animales- se consi
dera como zona infecta todo el térm|inioi munich- 
pal de Quinto de Ebro, iy como zona sospe-dhosa 
todos fes términos muin.icipales limítrofes. D . 

Zaragoza. 3 de diciembre de 1943
El Gobernador dvll,

Francisco Sáenz de Tejada
1 * * * . . .

Núm. 5.545
Habiéndose1 presentado la epizootia de Fiebre 

aiftosa -en eil ganadlo existente en er término mu* 
niciipel de Riela, en cum-pUimiento de lo prevenida 
e-n d artículo 12 de|] vigente Reglamento de Epi
zootia* se declara oficiá!mente dicha lenferme^acl 

" Los animales atacados se encuentran em c1' ca
co de la población. ___

Las medicas sanitarias que han sido adoptadas 
son las que señalan los artículos 10 y 224 del 
■citado Red1 amento, má^ las que sie ordenan en 
cirdular n|úm. 3.089 inserta en -el 
cial” de la provincia dorrespoinidnente al día ZS de 
j.ullio del año en -curso.

A los efectos de traslado- de animales se con
sidera como zona infecta todo el térmi-nio mum- 
cipal' de Riela, y -como zona sospechosa todos tíos 
términos mulni-ciipall'e's limítrofe*

Zaragoza. 7 de diciembre de 1943.
El Gobernador tivil, 

Fraocieco Sánnr de Tejada

Núm. 5.577 .

RESES MOSTRENCAS —Circular

La Alcaldía de Villarroya de la Sierra da cuenta de 
que.el día 5 del actual, a las dieciséis treinta horas, fue 
encontrada ‘en di<ho término, paraje «Valdicón», una 
burra de las señas siguientes:

Pelo negro, con la tripa blanca, alza na alrededor de 
1‘32 metros y de unos 14 años de edad.

Le que se hace público por medio de este penodice 
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oficial para general conocimiento, a fin de que pueda 
llegar al del propietario de dicho semoviente, el cual ha 
q tedado depositado en la referida localidad.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1943.
' El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 5.580 .
CIRCULARES ' ' -

' Por Ley de su creación, di Instituto de Estudios 
de Administración Local tiene como fines especía
les los de investigación, estudio, formación, ense
ñanza y propaganda, de las materias de Administra
ción Local, y entre sus Secciones comprende la de 
Biblioteca, Documentación y Publicaciones. Al o.b- 
jeto de que este alto Centro de Administración lo- 
Aal pueda conocer todos los aspectos de la vida, lo
cal, reflejados en las publicaciones de esta natura
leza editadas por 'las Diputaciones y- AyunDinientos, 
dirijo la presente a todos los Ayunt^mierttos de la 
provincia para que envíen al Instituto de Estudios de 
Administración Local (calle de IGarcía Morato, 7, 
Madrid) todas -pg publicaciones que hayán editado 
desde el 18 de julio de 1936 y las que en lo sucesivo 
se editen, así como aquellas otras anteriores a 1936 । que estén .vigentes y que por su interés merezcan
ser cónocidas, especialmente las Ordenanzas y los 
Reglamentos, tanto de régimen interior como de ser
vicios, asi como la modelación utilizada en la prác- 
tida de las diversas funciones administrativas.

Al propio tiempo se reitera Ja Orden-circular de 
•la Dirección General de Administración Loc^l fe
cha 8 de noviembre de 1939, publicada en el “Bole- 

. tín Oficial del Estado'" número 304, del día 10 de 
noviembre, por la que se obligaba a las Diputacio
nes -y Ayuntamientos a remitir puntualmente dos 
ejemplares de cada publicación a la Secretaría Téc
nica y a ¡la Sección 2.a de esta Dirección General.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1943.
EJ Gobernador ehdl.

Francisco Sáenz de Tejada.
* * *

Núm, 5.578 •- ,
El limo. Sr. Director general de Administración 

Local da cuenta que por la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes se comunica que. al estudiar 
el tercér Consejo Nacional los diferentes as]>ecto-s que 
presenta la concesión de becas a estudiantes jóvenes, 
por diferentes organismos oficies se puso de re
lieve qué, concretamente en 1o que respecta a las 
'cantidades que figuran para estos fines en los pre
supuestos municipales, en la mayoría de los casos 
son concedidas a personas que no son afiliadas a! 
Frente de Juventudes.

Y, encontrándose Jos afiliados a las Falanges Ju
veniles de Franco en servicio constante de la Orga
nización, es justo que disfruten, con preferencia a los 
que no figuran en las fi'-as del Frente dé Juventudes, 
de los beneficios de toda índole . concedidos" por el 
Estado u por el Municipio.

Por todo lo cual dirijo la presente a todas las Cor
poraciones municipales de la provincia a fin de que 
en 'tíos concursos, oposiciones u otros medios que 
convoquen para conceder las becas que figurín en 
sus presupuestos en beneficio de' estudiantes sean 
concedidas únicamente a los inscritos én las Falan
ges Juveniles de Franco.
•Zaragoza, 11 de diciembre de 1943.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

8 E C CIÓ N TERCERA
Exema. Diputación Provincial 

de Zaragoza
CONVOCATORIA ,

para eubrir las vaeaetea da Olcialee tercero» axieteatee ea el 
Cuerpo Adeiaistrativo Protlacínl

•Concedido permiso de la Superioridad para la 
creación dle seis plazas de Olfic'ia’e? terceros de! 
Cuerpo Aldministrativo' Provincial, la -Comisión 
gestora ha acordado que. a efectos «le la provi
sión de las mismas, se acumuleui estas seis vacan- 
Jes, a lia convocatoria publicada en e. “Boletín 
OficiaU1” de la provincia de 77 de agosto, último 
y en el! del Estado de 17 de septiembre próximo 
pasado, para la provisión, por oposición, de cinco 
vacantes, también d'e Oficialles terceros, que exis
tían en la plantilla, dé modo que en lugar de. cin
co vacantes serán once la 5 que se provean em las 
oposiciones -convocadas; a cuyo cíe-cto el reparto 
de «Ta» mismas entré los turnos de provisión de
terminados por Ja Ley de 25 de agosto de 1939 y 
su Qrld&n 'compkmientaria d-e 30 de octubre de! 
inism-G- año será como signe:

Tres pH’azas, a cubrir entre caballeros muti- 
¡ados. ' ■,

Dos. plazas, entre Oficiales provisionales y de 
complemento.

Dog plazas, entre excombatiente's.
Uua ,plaza, entre excautives por la Causa na

cional, etc.
Una plaza, entre huéfíanos. y otras- personas, 

económicamente dependientes de las victimas na- 
.cionall'es d-e la guerra o asesinados por los roj'OS.

Dos plazas, para el turno de provisión no resr 
tringida. ,

Esta distribucióin puede sufrir modificación, ca
so de que hubiere que incrementar más plazas a1, 
turno de exoombati-entes, según el -número de so
licitantes que reúnan esta condición, que también 
lo sean e-a cónc-epto de yoluiltari-os de la División 
EgpañoHa con más de cuatro mese-s- de servicio 
e,n el frente. (Decreto de la Presidencia de'l Go- 
biernot de 7 d-e mayo- .dle 1943).

Lo que se hace público, para general conoci
miento.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1943.—El Pre- 
side-nte,. Eduardo Baeza. ’

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
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Núm. 5.572
Recaudación de Hacienda

■ de la provincia de Zaragoza ■

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Re
caudador de Hacienda de la 2.a Zona de esta ca
pital (Distrito de San Pablo); ',
Hago saber: Que en el expediente de apremio que 

instruyo contra D. Jesús Navarro Aquilué, por 
débitos de contribución urbana correspondiente*, 
a los años 1936 al 1940, he dictado la ^guíente

“ProTrid'eHdia. — No habiendo satisfecho don 
Jesús Navarro Aquiilúé los débitos que se le tie
nen reclamados en este expediente, ni podido reali
zarse los mismos por embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en pública subasta 
de Jos . inmuebles pertenecientes^ cada uno de los 
deudores, cuyo acto's-e verificará, bajo ¡a presiden
cia deil Sn Juiez municipal, el 27 del actual, a las 
once horas, en el Juzgado municipal numero 1 
(sito en Predicaídores, 56), siendo posturas adim- 
.gibles las qué- cubran fes dos terceras partes tiel 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y ^cree
dor hipotecario, en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia". , ■ ; ,

Lo que se. hace público por medio i del presente 
edicto, advirtiendo para los que deseen tomar p’rte 

, en la subasta, y en cumplimiento del artículo 114 
del Estatuto de Recaudación: /

l .° Que los bienes trabados y a cuya enajena
ción se ha de proceder son los siguiente^: ,

(Casa y corral en Ha calle de Borja (sin número), 
de 65 metros cuadrados y 60 decímetros cuadrados 
de extensión, que linda: por la derecha, con terre
nos de Manuel Olí ver; por la izquierda, con camjno 
dt¡ Herederos, y por la espalda, con Patricio Aleóle*. 
Valor para la subasta, 11.550 pesetas. •

2 .° Que los deudores, sus tausañabiente, y los 
acreedores hipotecarios podrán liberar las, fincas 
-en cualquier momento anterior al de la adjudica
ción pagande- él principal, costas, recargos y de
más -gastos del procedimiiento. ■ .

3 .° Que: los tiítuilcs de propiedad de los bienes ; 
embargados (si los entregase el deudor, o la ti
tulación supletoria -en su casto) estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día <?e fe subasta, 
y qlu-e los licítadoreisi deberán conformarsie' cun 
ellos y-nio tentitán diereoho a exigir ningún otro.

4 .° ' Que es requisito- indiFjpensabTe para tomar 
parte en iá subasta que ios. lioitalorei depositen, 
previamente en la mesa deife Presidencia c-1 5 por 
1(X) dolí tipo de la subasta de los bi-emes que se 
trata de rematar.

5io Q'ue es obli-gáoión del rematante entregar • 
a|'. Recaudador, -ein¡, 'él acto o en ’os tres d/jas 
s>iigui-entes, eíl precio de la adjudicación, deducido 
él importe deil klepósíto constituido.

6 .° Que si hecha fe adjudicación no pudiere 
ultimarle la venta po-r -negarse el adjudicatario 

. a fe entrega der/ precio del remate , se decretará 
fe pérldida delll depósiitb que ingresará en las arcas 
dell- Tes-oro públicq.

Zaragoza. 7 de diciembre d!e 1943.—El Recau
dador, Marino Tomás Qucipo de Llano.

Núm. 5.572
D. Marino Tomás QÚeipo de Llano y Sierra, Re

caudador de. Hacienda de la 2.a Zona de esta ca
pital (Distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en el expediente de apremio que 

,'instruyo contra D.a iFfeliridnd Forniés Forniés, por 
débitos de beneficios extraordinarios correspondien
tes al año 1940, he dictado la siguiente

"Providencia. .— No habiendo satisfecho doña 
Felicidad Forniés Forniés los débitos que se le tie
nen reclamados en este expediente, ni podido reali
zarse los mismos por embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en pública subasta 
de Jos inmuebles pertenecientes a cada, uno de los 
deudores, cuyo adto sé verificará, bajo la presiden
cia del Sr. Juez municipal1, ed 30 deii actual, a las 
diez horas, en eíl Juzgado mu-nicipal número 2 

. (sito en Predücadores, 56), si-endo posturas aá’mi- 
sibles fes que cubran las 'dos «tercera = partes de1! 
importe tic 1a capitaíizacióiii. .

Notifíquese ésta providencia al deudor y acree
dor hipotecario, en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en el “Boletín Oficial" de la 
provincia". , ¡ '. n tyfo:

Lo que se hace público por medio . del ■ presente 
edicto, advirtiendo para los que deseen tomar parte 
tn la subasta, y en cumplimiento del artículo 114 
del Estatuto de Recaudación: -

l .° Qu-e 1 os bienes trabados y a cuya enajena- 
jción se ha de proceder son los siguientes: ,

Un solar en la partida de “Romareda", de Mt) 
metros cuadrados, que linda: por derecha, con Juan 
Pérez Gómez; por izquierda, con Trino Alastoy: 
por Norte, con Antonio- Portero, y Sur, con Ma- 
ri"no Sebastián. Valor para la-subasta. 40.150 pe
setas.

2 .° Que ios deudores,, sus caasahabientes vios' 
acreedores hipotecarios podrán liberar fes finca< 
<n cualquier momento anterior al'<?e 1a adjudica
ción pagando- el principal, costas,, recargos y de
más -gastos déili procedimiiento,

3 .° Que. los tlituilos de propiedad de- Jos bienes 
embargados (si los -entregase el deudor, o la ti
tulación supletoria -e.n. su casic) estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta ,el día de fe subasta, 
y qlue los Imitadores- deberán confórmame con 
ellos y -r.-o tendrán dere-ohe a exigir ningún otro.

4 .° " Que es. requisito indispensable para tomar 
parte en fe subasta que los licitadodes depositen 
previamente, en la mesa de fe Presidencia el 5 por 
100 del tipo de la suba.-ta de ios- biemes qUe se 
trata de rematar. .

5o Que es obligación del rematante entregar 
a|? Recauda-dor, em |ell acto o era ios tres dias 
s-iguí-entes. eí precio de 1a adjudicación, deducido 
el importe dci- (depósito constituido'.

6 .° Que si hecha 1a adjudicación no pudiere 
z uiltimar&e fe venta por -riega rs-e el adjudicatario 

a la, entrega d-ej precio del remate , sé decretará 
fe pérfdik?a deill, depósito que ingresara en las arcas 
dell Tesoro públi.-o.

Zaragoza. 7 de diciembre d!e 1943.—*E1 Recau
dador, Marino Tomás Queipo de Llano.

* * *
-Núm. 5.572

D. Marino Tomás Qu-eipo de Llano y Sierra, Re
caudador de Hacienda de lá 2.a Zona de esta ca
pital (Distrito de San Pablo);

■——
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Hago saber: Que en el expediente de apremio que 
instruyo contra D. Valentín Pastor Más, -por 
débitos' de beneficios extraordinarios correspondien
tes a¡ año 1941, he dictado la siguiente

" Providencia. — No habiendo satisfecho don 
Valentín Pastor Más los débitos que se le tie
nen reclamados en este expediente, ni podido 'reali
zarse 1os mismos por embargo y venta, de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en publica subasta 
de Jos inmuebles pertenecientes a.cada uno de los 
deudores, cuyo acto se verificara, bajo -a presiden
cia del Sr. Juez municipal,, el 30 M actual, a ■<< 
once horas, en el- JiuzgacHo mtimcipal numero 1 
(«vito en Predicadores, 56) siend’o postura, a hm 
siMes las que cubran dás 'dos terceras partes aei 
importe, de 1a capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y aue 
dot hipotecario, en su caso, j anúnciese al publico 
por medio de edictos en el “Boletín Oficial de la 
provincia”.

Lo que se hace público por medio del presei . 
edicto, advirtiendo para los- que deseen tomar p''rte 
en la subasta, y en cumplimiento del articule H 
del Estatuto de Recaudación:

l .o Que los bienes trabados y a cuya enaj 
Hón se ha de proceder son los siguientes:

Un solar sito en la. Avenida o Carretera de l-»' 
Toño, de 810 metros cuadrados de extensión, qu- 
linda: por.derecha, non Antonio Ausan ; por i - 
quierda con Pedro Domenech. y P^^ ’ ' Smpo Valor para la subasta, 23.f00 peseta»

2 .0 Que los deudores sus ; 1 b Z®’. 
acreedores hipotecarios podran liberal. las u 
en cualquier momento anterior al de la adjudica 
ción pagando e'l principal, costas, recargos y de 
más gastos d-et procedimiento'., . .

3 .° Que los.títuños dle propiedad de lo., bienes 
embargados (si lo» entregase el deudor, o la ti
tulación supletoria en- su casia) ( 
nifiesto en esta oficina hasta el día <Te la 
v qiue ios licitadoreis deberán conformadle cfm 
ellos -v «o tendrán dereoho a exigir ningún oti o

4 * " Oue es requisito- indispensable para toma' 
parte en Ha subasta que los l’icitadodes, dep^s. 
previamente en la mesa de Ha Presidencia cl^ p 
100 de! tipo de la subasta de Hos bremes que . 
trata de rematar. ;

. 1° Que es obligación -del rematante .-ntr-ga 
N! Recaudador, em. íel acto o en os tres días 
^guientes, el1 precio de la adjudicación, deducm® 
e] importe dell depósito constituido.

( 1° Que si hecha -la adjudicación no pidiere 
ultimarse la venta per -negarse el adjudicatario 
* la entrega dej' precio de1] remate , sr decretara 
ía pétidida del! depósito que ingresara en as arca. 
ddl‘ Tesoro públkp.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1 M3- L1 K ca . 
dader. Marino 'Totpás Queipp de Llano.  

" SECCION 8ü!NI A
Núm. 5.494 '

, Fundación benéfica 
de D. Miguel -de Lezcano

De conformidad con la voluntad de D. Migue! de 
Lezcmo, natural de Uncastillo, al crear, mediante su 
testamente de 4 de noviembre de 1784, una funda- 

jcióh de beneficencia para dotar huérfanas pobres 
y parientes suyas, se publica este anuncio convocan
do a quienes pretendan tener derecho a los expre
sados beneficios, a! objeto de que hasta fin del año 
en curso presenten instancias documentadas en casa 
del señor Cura Párroco de la Iglesia de San Miguei 
de los Navarros, de Zaragoza. , ,

A. las instancias se acompañará justificación de las ’ 
circunstancias de orfandad, pobreza, moralidad y pa
rentesco de la solicitante con el fundador, advirtién
dose que la orfandad se ha de acreditar con las par
tidas sacramentales o del Registro Civil; la mora
lidad y pobreza," con informe de las Autoridades de 
tía, residencia de la solicitante, y el parentesco con 
el fundador, por medio de certificaciones que acredi
ten el entronque con el mismo, o, cuando menos, con 
persona que. siendo pariente del mismo, haya dis
frutado dote en este misma fundación.

T,o que se h^ce público para general conocimiento.
Zaragoza, 1.° de noviembre de 1943. — El Cura 

Párroco de San Miguel de los Navarros, Litis Dó
nate. — El Abogado asesor más antiguo del Ayun
tamiento de la ciudad. José María de Lasala.

Núm. 5.574.

Delegación Provincial , 
cíe Abastecimientos y ; ransporíe» .

CIRCULAR NUM/167

Regulación de U campaña de turroMes¡ i 
y maznpanes

El Excmo. Sr. Comisario General de Abasteci
mientos y Transportes, en circular número 419. Ira. 
tenido -a bien disponer lo siguiente:

"D1; conformidad con lo acordado por el 1 leño de 
la Junta Superior de Precios sobre ios turrones y 
mazapanes, queda anulada la circular número 41-, e¡ 
esta Comisaría General publicada en ei "Boletín 
Oficial del Estado” número 305, de l.° de. noviem
bre de 1943 y vengo en disponer lo siguiente: __

Ar t íc u l o  l.e
Se autorizan dos tipos fundamentales de mazapa

nes y turrones, a los cuales deberán ajustarse los fa- 
brjgantes, con las modificaciones que estimen conve
nientes para obtener a su vez los tipos o variedades 
tradicionales en estas especialidades- propias de Na
vidad.

MAZAPANES. — En su composición entrará el 
azúcar en un 55 por ICO como máximo; el 45 poi 
100 restante estará formado a base de almendra P 
lada y limpia, con frutas, huevo, confituras u otras 
adiciones propias del arte de la confitería, quedando 
prohibido el ení^eo de artículos que puedan consi
derarse fraudulentos, como, por ejemplo, patata, bo
niato, harinas, etc. • . ■

TURRONES. — En su composición entrará el 
azúcar en un 25, por 100 como máximo ; el 75 por 
100 restante estará formado a base de aunendia pe
lada v limpia y miel de abeja con albúmina o clara
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de huevo u otras adiciones propias del arte de la 
confitería, quedando igualmente prohibida la adición 
de otros artículos que puedan considerarse como 
fraudulentos.

Ar t íc u l o  2.°
,Precios máximos que regirán- en España para todos 

los turrones ‘v mazapanes:
Mazapán (diferentes clases): en fábrica. 9’88 pe

setas kilogramo; al público, 1270 pesetas kilogramo.
Idem (en figuritas): en fábrica, 10'03 pesetas ki

logramo; al público, 13 pesetas kilogramo. ,
Turrón Jijona. Alicante y guirlache: en fábrica, 

1274 pesetas kilogramo; al público. 16’25 pesetas 
kilogramo. . - . I

Demás tipos de turrones: en fábrica, 12 40 pesetas 
kilogramo; a,!1 p-úblico, 15’85 pesetas kilogramo.

Estos precios se entenderán como topes máximos 
y sin impuestos, siendo éstos ' a cargo del público.

Si el. fabricante vende la mercancía poniéndola en 
destino, podró incrementar los precios de fábrica en 
0’40 pesetas por cada kilogramo en concepto de gas
tos de transporte, sin que por ello, naturalmente, se 
incrementen los precios al público.

‘ Ar t íc u l o  3.°
. Angu^ai y preparaciones espeáiaíes de luje
Considerándose como trabajo de artesanía, las 

mencionadas preparaciones quedarán de venta libre. 
Ix ís fabricantes de las mismas deberán tener en todo 
rrtbmento a disposición de los Organismos inspecto
res documentación fehaciente,- acreditativa de .que 
antes del año 4936 se dedicaban a estas especialida
des. Queda prohibida, por lo tanto, la elaboración a 
todo aquel industrial que no pueda justificar la con
dición anteriormente expresada.

. Ar t íc u l o  4.®
Precie de venta al público para los confiteras con 

obrador propio
Los confiteros que tengan obrador y confitería o 

despacho al público podrán aplicar, únicamente en 
su propia tienda, los precios de venta ai detall.

Lo que se publica para general conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1943. — El Go
bernador civil. Jefe.de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes. — P. A.: El Subde
legado provincia'. Manuel Juan Fernández.

- । , .

' Núm. 5.479

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio

D. Javier Blecua Cavero, como Jefe de los ¡Servi
cios administrativos de ‘‘Eléctricas Réunidas de Za
ragoza”, S. A., solicita se le otorgue la autorización 
correspondiente para establecer una, línea de trans- 
'porte de energía eléctrica a alta tensión que vaya 

desde el “Salto-Solana” hasta la estación transfor
madora de Molino del Rey.

I 1.a línea, como se ha dicho, parte del “Salto So- 
láns”, y con una alineación recta llega a las proxi
midades del Alalino del Rey, donde existe un án
gulo, y con una nueva alineación recta de poco lon
gitud llega a la estación transformadora del Molino 
del Rey. La línea cruza el ferrocarril mi’itar de Pin- 
seque a la factoría San]urjo y los camines de Lon
gares a Zaragoza, y deQ Corazón.

La longitud total de la línea es de 2.080 metros, 
desarrollándose toda ella dentro del término munici
pal de Zaragoza.

potencia a transportar será de 60 K. \ . A., 
a una tensión de ,3.(X)0 voltios, con una corriente al
terna trifásica de 50 periodos por segundo.

El peticionario solicita la declaración de utilidad 
pública sobre las obras comprendidas, en d proyec
to correspondiente, a los efectos de imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente sobre los 
terrenos de dominio público y privado que figuran 
en la siguiente relación:

Relaciin de propietaria* afeetedes per la linea
Término mtómcipel de Zerayeía

D. Salvador Arbiol. ,
J). Luis Marqueta.
D. Félix Serrano.
Hijos de Manuel Navarre.
D. Ricardo Buil.

' D. Celedonio Buil.
D. Julio Martínez.
D. Ricardo Subías.

Lo que se hace público para general eoMoemiento. 
y que en el plazo de treinta días," a contar de la pu
blicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
la iprovincia, puedan presentar reclamaciones los que 
1o estimen conveniente, quedando el proyecto a dis
posición del público en estas oficinas (Sección de 

' Fomento) durante das horas hábiles de despacho.
Zaragoza, 5 de diciembre de 1943.—El Ingeniero- 

Jefe. Pascual de Lmxáa. ,

Núm,. 5.369
D. Javier Bil'ecua Caveroi, corno Jefe de los Ser- 

vidios Administrativos de “ Héctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A., solicita se 4e otorg/ue la 
oportuna autorización para establecer una linca 
de transporte de energía eléctrica a alta,tensión 
que, partiendo de l'a lUínea ya existente para ali
mentar ila casa de elevación de aguas d- El Bur
go de Eibro, termine en la subestación d,e trans
formación de La. Alitranca.

La ilínea parte-de las prcxímidades de la citada 
casa de elevación de aguas, cruza inmediatam-en- 
e el río Ebrp, y, con una alineación rectilínea, 
llega a La AUfranca. " f

La llónglitud! totalli de la línea es dé 2.700 metros>. 
razando caminos de encasa importancia.
La potendia a transportar será de 10 K. V. A., 
una tensión dé 10.000 voh o:?, con corriente al

ema trifásica de 50 períodoj. por segundo.

-- - - - ----------------------------------------------------- --------------
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'Ei1 peticionario solicita ‘.a dezlaración de utili- 
■ .-> 1 púb ica snbrc las obra^1 comprendidas en el 
proyecto- correspo’i.diente, a ló^ efecto? de impo
sición de servidumbre forzosa die- paso de corrien
te sobre los terrenos <h dominio púbdico y los de 
privado, que figuran en la s’guieiite reilación :

Relació* de propietarios de lea terrenos ecupades 
por la línea

y de ios plie.gosi de condicionies facultativas!, eco^- 
nómicas y partHculLares que han de regir para la 
subasta de la ejecuciión dé dichas obras, ihs acep
tas íntegramente y se compromete a tomar a su 
cargo la construodón de lias mismas, con sujeción 
al correspondiente proyecto, por la cantidad total 
de ...... (en- lletra) ....... pesetas.

. (Fecha y firma de] proponente).,
Término mumci¡>aí de El Burgo de Ebro 

“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S. A. 
Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro. 
ComunM .
Río Elbro.

Térmwo m de Pastric

; P T i M A

.ACIÓN DI ’

Río Elbro.
“Crédito y Farceiacicnes” S. A.

Lo que se hace púbMco para que en e1 plazo 
de treinta días a contar de la publicación de este 
anuncio en eiL “Boletín Oficia’.” de la provincia 
puedan presentar re ellamaciones L’s que lo esti
men conveniente, quedando el proyecto a dispo- 
^idión deq público en estas oficinas de Obras Pú
blicas (¡Sección de Fomento) chicante las horas 
hábiles.

Zaragoza, 5 de diciemlbrei de 1943/— EL Inge
niero-Jefe, Pascual de Luxán.

SECCION SEXTA
. .. . -....rTin ■' ~1 rn L--J1I- ^IKJII I in I '

TARAíZOINA . Núm. 5.528
Por tercera vez, y en las mismas' condí'ciqnes 

que en l'as dos primeras, excepto ¡dll tipo de tasa- 
dión, quie se d^eva a 5.000 pesetas, se anuncia -a 
subasta para Ja contratación de ¡la obra de pavi- 
mentacilón de la callzadla del paseo del General 
Franco, de esta ciudad, con macadán ordmano, 
y la construcción de aceras de ambos 'Lados del 
mismo, bajo el1 tipo e'ni baja óe 33 015’42 pesetas.

Las proposfiniones', en pliego cerradlo ‘y reinte
gradas con póllliza de 4’50 pesetas y timbro muni
cipal de 2 pesetas, se presentarán en la Secreta
ría municipal en efli plazo de veinte días hábiles, 
de las once a las trece horas, contados desde el 
siguiiente1 hábií a la publticacilón de estei anuncio 
en el “Boletín Oficial” d-e lia provincia. Deberán 
ir acompañadlas' de la carta de pago deíl depósito 
¿el 5 por 100 del. tipo de tasación, que importa 
1.65077 pesetas, y d» la cédula personal dety liai- 
ta-der. La fianza definitiva consistirá en ®1) ini- 
porte deil 10 por 100 del precio de'J remate.

iSobre Jas- demás condicilones de esta contrata 
ños remitimos a lolsj pliegos y documentos que 
obran expuestos al! público en la Secretaría dél 
Ayuntamiento.

Tarazona, 9 de diciembre de 1943.—El Akal-' 
¿e, Félix Remacha.

M-odedo de proposición
£) .... vecino de ....... , com domiiclliio en ........  

núm. .......   enterado..de|l! proyecto de pavimenta-' 
ción diel paseo del General Franco, de Tarazona,

Núm. 5.581 • •

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Cédula de citación '

Por la p essnte cédula se cita a Rosario Martínez Pé
rez, que tuvo su domicilio en esta capital (Don Juan de 
Aragón, núm. 29) y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 16 del actual diciembre, a las diez de 
la mañana, comparezca ante esta Audencia Provincial, 
para declarar en el acto del juicio oral de causa 
seguida en el Juzgado núm. 2 con el núm. 145 de 1940, 
por el delito de corrupción de menores, contra Carmen 
Sanjuán Pérez y otras.

Zaragoza, once de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. —El Secretario, Pedro Martín.

RegaleStorfos

‘io upefcíbiinú'Hto de ser declarados rebeldes ) de í»ck 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en «i 
plaso que se les fija, a contar desde el d(a de la publica 
ción del anuncio en éste periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en

. cargándose a todas las Autoridades Agenteí de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conduccióe, 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley d« 
finjuiciawiiento Criminal y. 664 de la Ley d» Enjuicia-

• Núm. 5.510
SOLERA MORENO (Manuel), dómiciHado última 

ipente en Madrid (calle Clotilde Catalá, núm. 15, cuar
to número 4), actualmente en ignorado paradero, cuyas 
demás circunstancias no constan, sino que es desertor 
del Ejército, comparecerá en término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción de Ateca (Zaragoza) a 
constituirse en prisión, notificarle el procesamiento y 
recibirle indagatoria decretada en causa núm. 70 de 
1943 que se le sigue sobre robo contra el mismo y 
otroe. •

Núm. S.427
GÓMEZ PÉREZ (Florentina), natural deTorrijos, de 

34 años, soltera, sus labores, domiciliada últimamente 
en Madrid (calle Esperanza, núm. 12, principal dere
cha) y cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, comparecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza a fin 
de ¡ngresar en prisión decretada por la Superioridad 
en auto fecha 29 del actual mes, en méritos del su
mario número 242 de 1942, sobre corrupción de me
nores.
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Nún. 3.405
OLASO CENDOYA (José Manuel) (a) Atanche, na

tural de San Sebastián, de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 35 años de edad, hijo de José Ramón y 
de Manuela, domiciliado últimamente en San Sebastián 
(calle Narrica, número 24), procesado por robo en cau
sa 36 de 1934, comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 1 de San Sebastián al objeto de pres
tar declaración en las diligencias previas número 90 de 

■ 1043, y dentro del término de diez días.
Núm. 5.4e3

OLASO CENDOYA (José-Manuel). (a) Atancha, do
miciliado últimamente en San Sebastián, natural de la 
misma, de estado soltero, de profesión jornalero, de 
35 años de edad, hijo de José-Ramón y de Manuela, y 
con domicilio últimamente en la calle de Narrica, 24, 
procesado en el sumario 59 de 1936, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 1 de San Sebastián 
al objeto de prestar declaración en las diligencias 
previas núm. 91 de 1943, y dentro del término de diez 
días. •

Núm. 5.583
SANCHEZ SANCHEZ (Mariano), de 18 años de 

edad, hijo de Enrique y Petra, natural de Utiel, quin
callero y cuyo actual paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
núm. 56), al objeto de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias en sumario que se 
instruye con el núm. 394 de 1943, sobre tenencia ilegal 
de arma de fuego, en virtud de inhibición de la auto
ridad militar.

Juzgados míEtares
Núm. 5.543

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
LAZARO ANTOLIN (Juan), hijo de Juan y de Ade

laida, natural de Benizalón (Almería), de oficio jornale
ro, soldado que fué del Batallón «B» de Cazadores de 
Malilla núm. 3, 3.a Compañía, que en 9 de marzo de 
1938 salió con una expedición de soldados de su bata 
llón de esta plaza con destino a la 4.a División de Na
varra, destacada én Alcorisa (Teruel), no efectuando su 
incorporación y sí ocho dias después; que el 28 de abril 
de 1938 desapareció sin que hasta la fecha conste su 
presentación, ignorándose su paradero, comparecerá 
en el plazo improrrogable de treinta días a partir de la 
publicación de la presente requisitoria ante el Coman
dante de Infantería D. Anastasio Cámara Peña, Juez 
instructor del juzgado militar número 8 de los perma
nentes de Zaragoza, para responder de los cargos que 
le resulten de la causa número 986 38 que se le instru
ye por deserción, bajo apercibimiento qne de no com
parecer será declarado en rebeldía. .

Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Comandante Juez instructor, Anas
tasio Cámara Peña.

Núm. 5.440
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

CEMEND1 LOPEZ (Félix), natural de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza), vecino de Rivas (Zaragoza), de es
tado soltero, profesión esquilador, de 25 años de edad, 
procesado'por un delito de auxilio a la rebelión a la pe
na de veinte años y un día, conparecerá en el término 
r’e treinta días, a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y de la provincia de Zaragoza 
ante el señor Juez inMructor del Regimiento de Caballe
ría núm. 15 (mecanizado), destacado en Belchite (Za
ragoza) D. Pedro Mangado Llórente.

Belchte, siete de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres.—F.i Alférez Juez, Pedro Mangad# Llórente.

Núm. 5.434
3.a REGION MILITAR.—CASTELLON

MELERO PEÑA (José), hijo de José y de Ana, na
tural de Mosto (Jaén), de 36 años de edad, de estado 
soltero, de profesión labrador; sus señas personales 
son: pelo castaño, cejas pobladas, ojos negros, nariz 
aguileña, barba poblada, boca regular, color sano, re
sidiendo-últimamente en Zaragoza, encartado en el 
procedimiento sumarísimo núm. 818 C, comparecerá 
en el término de treinta días a partir de la publicación 
de la presente requisitoria ante el señor Juez militar nú
mero 3 de Castellón de la Plana, con domicilio en la 
calle de José Antonio, núm. 5, de dicha plaza, y caso 
de no efectuarlo será declarado en rebeldía.

Castellón, veintinueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—ErCoronelJyez militar núme
ro 3, Andrés Villaeseusa.

jBReteeel®

Núm. 5.497
JUZGADO NUM. 2

■ Cédula de citación

El señor luez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha dictada en carta-orden de la Superioridad dima
nante de sumario núm. 145 de 1940, sobre corrupción 
de menores, cpntra Carmen Sanjuán y otras, ha acor
dado se cite a la testigo Julia Murillo Rodrigo para 
que el día 16 de diciembre actual, a las diez de su ma
ñana, comparezca ante la Excma. Audiencia Provincial 
de esta capital con el fin de asistir al juicio oral' de la 
mencionada causa, apercibida que de no verificarlo le 
parará e! perjuicio a que haya lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a dicha testigo, cuyo 
paradero se ignora, se expide la presente en Zaragoza 
a primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario: P. H, Manuel Bibián.

Núm. 5,502
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento de causa
En virtud de lo acordado por el señor Juez *de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 229 del año actual, 
sobre hurto de un automóvil y otros efectos, contra 
Antonio Maset Breñe, se cita por medio de la presente 
cédula a D. Manuel Poladura Vela y José Tuya Mar
tínez, que en el año 1939 prestaban sus servicios el 
primero como Auditor de Guerra y el segundo como 
chofer en el Parque de Automóviles, ambos en León, 
y cuyos actuales domicilios y paraderos se ignoran, a 
fin de que dentro del término de cinco días compa
rezcan al objeto de recibirles declaración como perju
dicados en dicho sumario,-acreditar la preexistencia de 
lo sustraído y ofrecerles el procedimiento, hacién
doles saber al propio tiempo que, conforme a lo pre
venido en el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pueden mostrarse parte como perjudicados en 
dicho sumario por medio de Abogado y Procurador, 
con apercibimiento que de no-verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y ofrecimiento en 
forma, expido.la presente que firmo en Zaragoza a 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario: P. H., Maiiaae Terrijes.
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Núm. 5.498
JUZGADO NUM. 2

Cédela de eitaeióe
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 de 

Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de sumario número 
474 de 1941, sobre^stafa, contra Mohamed Ben Hámed 
Ben Alí, ha acordado se cite al testigo Si Mohamed Si 
Hamed Bachir, para que el día 18 del actual, a lis diez 
y media de su mañana, comparezca ante la Excma. Au
diencia Provincia! de esta capital con el fin de asistir 
al juicio oral de la mencionada causa, apercibido que 
de no verificarlo le parará él perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citacién a dicho testigo, cuyo 
paradero se ignora, se expide la presente en Zaragoza 
a primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario: P. H., Manuel Bibián.

Núm. 5.499
JUZGADO NUM ¿

Cédela de citacié*
Eu virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el núm. 362 de 1943,sobre hur
to de una gabardina, se cita por medio de la presente 
cédula a Luis de Mendía Ooenaga, de 29 años, casado, 
hijo'de Luis y Vicenta, natural de Villagoria, y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, 56) ai ebjeto de recibirle declara- \ 
ción como inculpado en dicho sumario, con. apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citar ión en forma, expido l t 
presente que firmo en Zaragoza a cinco de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.519
JUZGADO NU^f. 1. 

Cédula de citación
En virtyd de lo acordado por el señor Juez de instruc- • 

ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 368 de 1943, sobre robo, 
se cita por medio de la presente cédula a Emilio Iranzo 
Doménech, que tuvo su domicilio en esta ciudad (Cor
tes de Aragón, número 31), y cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del término de cinco dfas 
comparezca ante dicho Juzgado al objeto de iccibirle 
declaración en el referido sumario, con apercibimiento 
qne de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. - . •

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a siete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.501
JUZGAÍX) NUM.. 2

Cédula de eitaeióe
En virtud de lo acordado por el señor juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita 
por medio de la presente cédula a Antonio Estremens 
Soler, que tuvo su domicilio en Barcelona (calle de 
Vila y Vilá, núm. 71, bajo) y áctualmeqte se ignora, 
asi como su paradero, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante el Juzgado de instruc 
ción número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56) al 
objeto de recibirle declaración en sumario que se ins
truye con el aám. l*i áe 1943, seis re falsedad e# decu- 

mento público, con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a siete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H, 
Mariano Tbrrijós.

x Núu. 5.366
ATECA .

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acordado en sumarie 

núm. 5 de 1943, sobre robo de cuatro corderos peque
ños, blancos, de unos cuatro kilos cada uno, ocurride 
en el mes de diciembre de 1942, en un pueblo de la 
provincia de Zaragoza, én la línea de Ariza a Soria, cu
yo pueblo se encuentni a la distancia de unos 14 kiló
metros de la villa de Ariza, atribuido a Francisco Martí
nez Collado y otros, se cita a quienes se crean per
judicados por los referidos hechos, a fin de que compa
rezcan en término de cinco dias a prestar declaraaién 
sobre los hechos, ó manifiesten su domicilio, as? como 
para que digan el valor en que estiman las reses sus
traídas y acrediten la preexistencia, j para ofrecerles 
e! procedimiento conforme al artículo 109 de la Ley 
Procesal Criminal, Jo que desde luego se les hace por 
el presente, apercibidos de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Ateca a seis de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario judicial, Antonio Noguernl.

Núm. 5.372

BORJA
D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de prime

ra instancia de la ciudad de Borja-y su partido, por 
licencia del propietario;
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
Juzgado expediente de responsabilidad civil contra 
Plácido Diago Arcega, vecino de Fuendejalón, por fo 
que todas cuantas personas tengan conocimiento de 
cuáles sean los bienes de su pertenencia están en el 
obligación de manifestarlo a este Juzgado o ante el 
correspondiente al que tenga su domicilio el decla
rante; haciéndose deber que ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia del presunto responsa
ble detendrán la tramitación ni el fallo del expediente

Dado en Borja a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez, Santiago Sánchez 
Belsué.—El Secretario, Carmelo Molíns.

PARTE NO OFICIAD
i Núm. 5.571

Sindicato de Riegos de Boquiñeni

La Junta general que establece el artículo 51 de las 
Ordenanzas tendrá lugar en el local de este Sindicato 
el día 26 de diciembre, a las quince horas, y de no re
unirse número suficiente a esa hora se celebrará media 
hora después, tomándose acuerdos con la asistencia 
que concurra. -

Boquiñeni, 10 de diciembre de 1943,—El Presidente, 
Pedro Matute,
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